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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Departamento de Desarrollo de la Ganadería, Ministerio de
Agricultura y Cooperativas

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Piensos para animales
(ICS: 65.120), leche y productos lácteos (ICS: 67.100), carne, productos cárnicos y otros
productos de origen animal (ICS: 67.120)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Notificación del Ministerio de
Agricultura y Cooperativas sobre la prohibición de la importación y la venta de piensos para
animales comprendidos en las categorías de materias primas, piensos mixtos, productos
lácteos para animales y piensos complementarios que contengan materias primas, productos
lácteos y piensos complementarios procedentes de Bélgica (N°2) B.E.2542 (1999)
(2 páginas, disponible en idioma tailandés).

5. Descripción del contenido:  Se modifica la Notificación del Ministerio de Agricultura y
Cooperativas de 14 de junio B.E.2542 (1999) sobre la prohibición de la importación y la
venta de piensos para animales comprendidos en las categorías de materias primas, piensos
mixtos, productos lácteos para animales y piensos complementarios que contengan materias
primas, productos lácteos y piensos complementarios procedentes de Bélgica. Las
principales enmiendas son las siguientes:

1) Se retira la Notificación del Ministerio de Agricultura y Cooperativas de 14 de junio
B.E.2542 (1999) sobre la prohibición de la importación y la venta de piensos para
animales comprendidos en las categorías de materias primas, piensos mixtos,
productos lácteos para animales y piensos complementarios que contengan materias
primas, productos lácteos y piensos complementarios procedentes de Bélgica.

2) Se prohíbe la importación y la venta en el Reino de Tailandia de la carne en polvo,
carne en polvo sin grasa, carne y huesos en polvo, harina de plumas, productos de aves
de corral, porcino y bovino, piensos concentrados, piensos ya mezclados, productos
lácteos para animales y piensos complementarios procedentes de Bélgica.

3) Para la importación desde Francia y los Países Bajos de los piensos para animales
comprendidos en las categorías que figuran en el apartado 2) supra, se requiere un
certificado de que no contienen dioxinas, expedido por el organismo estatal.
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4) Los piensos complementarios se definen en esta notificación de manera siguiente:

4.1 Piensos complementados con proteínas que contengan carne y despojos de aves
de corral, porcino y bovino, leche y productos lácteos, huevos y productos de
huevos, harina de plumas incluidos los productos de aves de corral, productos de
porcino y bovino, ya sea individualmente, ya sea como componentes.

4.2 Piensos complementados con grasas que contengan grasas de aves de corral,
porcino y bovino, carne y despojos de aves de corral, porcino y bovino, leche y
productos lácteos, huevos y productos de huevos incluidos los productos de aves
de corral, productos de porcino y bovino, ya sea individualmente, ya sea como
componentes.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [  ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

1) Documento de referencia:

- Ley de control de la calidad de los piensos B.E.2522 (1982)

2) Publicación en que figurará la notificación cuando se adopte:

- Boletín Oficial, volumen 116, parte especial 57 ngor, de 16 de agosto de 1999

9. Fecha propuesta de adopción:  16 de agosto de 1999

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  17 de agosto de 1999

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Sesenta (60) días desde la fecha de
distribución en la OMC.

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

12. Textos disponibles en: [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:


